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Nota DRNR-Deleg. Malargüe 4197773/20        Malargüe, 9 de septiembre de 2020 
 
 
 
Lic. Sebastián Melchor 
Director de la 
DIRECCION DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
MENDOZA 
 
 
 
 

Asunto: situación legal de la  
UNION ARGENTINA DE ESPELEOLOGÍA – UAE 

 

 

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para remitirle el resultado de nuestro 

requerimiento a la Inspección General de Justicia (CABA) acerca de la vigencia 

jurídica de la asociación mencionada en el asunto. 

Como puede apreciarse, la tal Unión no ha rendido ningún balance ni 
memoria anual en sus diez años de vida, como asimismo persisten las dudas 
sobre si su domicilio declarado es real o ficticio. 

Por todo lo expuesto, y dado que hasta el presente esta asociación tampoco 

exhibe avances concretos en la investigación del patrimonio espeleológico 

mendocino, es que solicitamos a Ud. que nos informe si la misma se encuentra 

registrada en esa Dirección en los términos de la Ley 5978 y de la Resolución 

410/2002. En caso de estarlo, respetuosamente solicitamos su baja del mismo. 

En presentación paralela a la presente remitiremos a Ud. nuestra última 

rendición anual ante la Dirección de Personas Jurídicas de Mendoza. Nuestra 

Federación ha informado 20 memorias y 20 balances en sus veinte años de 

existencia y somos entonces la única organización espeleológica de segundo grado 

del país que cumple con las leyes y por lo tanto con sus propios estatutos. 
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 Consideramos que si la UAE (que nuclea a las asociaciones de primer grado 

GEMA –Mendoza-, GEA –Buenos Aires-, GAEMN –Neuquén- y CMT –Tandil-) 

está en falta, sería trato discriminatorio hacia nosotros seguir autorizándole trabajos 

de campo. 

A la espera de una pronta respuesta, saludo a Ud. con mi mayor 

consideración 

 

Total de fojas anexas: 12 (doce) 

 
Carlos Benedetto 
Presidente FAdE 

carlos_benedetto@fade.org.ar 
Whatsapp 2604094916 

Malargüe, Mendoza 
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Malargüe, Mendoza,  16  de julio de 2020 
 
 
 
Dr. Ricardo Augusto Nissen 
Inspector General de la  
Inspección General de Justicia 
Paseo Colón 287 - CABA 
 
 
 
 

Asunto: solicito información vigencia jurídica de la 
Federación Unión Argentina de  

Espeleología - Personería Jurídica Res IGJ 669/13 
 

 

 

De mi consideración 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con respecto al asunto de la referencia para solicitarle 

información sobre la asociación mencionada, toda vez que nunca hemos visto publicado en el 
Boletín Oficial convocatoria alguna a sus asambleas anuales ordinarias. 

En las reuniones de dicha asociación, según vemos publicado en las redes 
sociales, esta supuesta federación toma decisiones que afectan nuestros intereses como 
Federación Argentina de Espeleología (Personería Jurídica Res. DPJ Mendoza 
750/2'001), la que realiza asambleas abiertas y publica las convocatorias en el Boletín 
Oficial provincial, como puede apreciarse en: 
https://issuu.com/fade3/docs/asamblea_2019__post__23d9b1e608d536).  

En lo específico inmediato, nuestra asociación ha sido reemplazada por la 
denunciada en la nómina de asociaciones reconocidas por la Unión Internacional de 
Espeleología (UIS), según puede apreciarse en https://www.uis-
speleo.org/index.php?option=com_content&view=article&id=75:national-
speleological-organisations&catid=79&Itemid=403&showall=&limitstart=1, lo que hace 
suponer que las autoridades de ese organismo asesor de la UNESCO ha sido engañado 
en su buena fe. 

A menudo recibimos notificaciones electrónicas agresivas de esta asociación, y 
nos encontramos con que nuestras respuestas son rechazadas. Pero el caso más notable 
fue cuando en 2016 respondimos a una carta documento que nos envió su actual 
supuesto presidente y nos encontramos con que el domicilio declarado en la UIS y en la  
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misma carta documento de ellos era inexistente, lo cual denunciamos al Correo 
Argentino sin obtener respuesta hasta la fecha, según puede apreciarse en archivos 
adjuntos. 

Ante la sospecha de que estaríamos enfrentando a una "asociación fantasma", es 
que pedimos se nos informe la situación legal real de la misma a efectos de contar con 
herramientas legales para recuperar nuestro posicionamiento en la comunidad 
espeleológica internacional. Todo ello en el entendimiento de que la situación que 
planteamos está generando daños, no sólo a nuestra Federación, sino también a la 
imagen internacional del país. 

Solicitamos, entonces, se nos informe si esa federación rinde anualmente sus 
balances y memorias, y conocer sus estatutos, o sea, saber si tiene o no vigencia jurídica 

A la espera de una pronta respuesta, saludo a Ud. con mi mayor consideración 
 

 

 

 

  

Carlos Benedetto 
Presidente FAdE 

Whatsapp 2604094916 
Pasaje El Payén 1035 

(5613) Malargüe, Mendoza 
 

 

Adjuntos:  

- Resolución de otorgamiento de nuestra personería jurídica y Estatuto Social 
aprobado (14 fojas) 

- Carta documento del supuesto presidente de la UAE y nuestra respuesta 
devuelta por el Correo, más la denuncia por domicilio desconocido (5 fojas) 

Total: 19 fojas adjuntas 



 



 



 



 



 

 


